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· "Nicaragua y el Derecho Internacional (1979-1989)" (D. Augusto Zamora Rodriguez), Universidad Autónoma de Madrid, 1994, apto.
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-“¿Un Nuevo Orden contra el Derecho Internacional?”, Curso de Derecho Internacional, XXVII, 2000, Comité Jurídico Interamericano, Secretaría General de la OEA, pp. 1-67
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-“Luces y sombras de la Corte Internacional de Justicia (1990-2021)”, Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria-Gasteiz, 2021, Tirant lo Blanch, Valencia, 2022, pp. 232-283

Comentarios legales 

- “Comentario al art. 10 del Código Civil”, en Comentarios al C.c. y Compilaciones Forales, Edersa, Madrid, 1979, vol. I , pp. 207-385.

“De los Tratados Internacionales (arts.93-96 de la Constitución)”, en ALZAGA. O. (ed.), Comentarios a las Leyes políticas, Constitución Española 1978, Edersa, Madrid, 1985. t. VII, pp. 405-624.; texto revisado en ALZAGA, O. (ed.), Comentarios a la Constitución española de 1978, vol.VII, Cortes Generales/Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 1998, pags. 491-651.

“La estructura compleja del Estado y la atribución de competencias en el ámbito de las relaciones internacionales (art. 149.1. 3º de la Constitución)”, ib., t. XI, Madrid, 1988, pp. 207-216; texto revisado en ib., vol.XI, Madrid, 1999, pags. 237-254.

Estudios, Artículos y Notas

-“Ortodoxia ideológica-política y hegemonía en la OEA”, Revista de Política Internacional (RPI), 1971, 115, pp. 31-88.

- “Archipiélagos e Islas", en La actual revisión del Derecho del Mar. Una perspectiva española, Madrid, 1974, I, primera parte, pp. 433-529.

- “Regla de conflicto y normas materiales de Derecho Internacional Privado”, Temis (Zaragoza), 1973-74, 33-36, pp. 605-646.

-” Reflexiones sobre la composición y funcionamiento de la Comisión de Derecho Internacional”, Revista Española de Derecho Internacional (REDI), 1976, 2-2, pp. 327-367.

- “Il diritto internazionale e la Constituzione”, en G. De Vergottini (ed.), Una Constituzione democratica per la Spagna, Milán, 1978, pp. 263-284.

- “La actividad exterior del Estado y las Comunidades Autónomas”, en M. Ramírez (ed.), Estudios sobre la Constitución Española de 1978, Zaragoza, 1979, pp.355-377.

- “Las reservas a los tratados internacionales y la competencia de las Cámaras legislativas”, REDI, 1978-79, pp. 65-86.

- “Ejecución de laudos arbitrales extranjeros: panorámica convencional”, Boletín de la Asociación Española de Arbitraje, 1980, pp. 1ss. (También en Derecho y proveso. Libro-homenaje al Prof. A. Martínez Bernal, Murcia, 1980, pp. 659-668).

- “La autorización parlamentaria de la conclusión de los tratados internacionales; el problema de la calificación”, REDI, 1980, pp. 123-142.

- “La constitucionalidad de los tratados internacionales y su control por el Tribunal Constitucional”, El Tribunal Constitucional, vol. III, Madrid, 1982, pp. 2231-2267.

- “Controles preventivos y reparadores de la constitucionalidad intrínseca de los tratados”, Revista de Derecho Político, UNED, 1982-1983, nº 16, pp. 109-142.

- “La aplicación de los tratados internacionales en el Derecho español”, La Ley, 17 de diciembre de 1982.

- “La influencia de la estructura compleja del Estado sobre la Acción Exterior”, Universidad de Sinaloa, México, 1983.

- “Henri Batiffol y la doctrina española de Derecho Internacional Privado”, REDI, 1985, pp. 403-421.

- “España, ¿zona nuclear?, Movimiento Europeo, 1984-85, nº 9, pp. 15-20.

- “España y el Tratado de No Proliferación Nuclear”, en Sistema, nº 66, Mayo 1985, pp. 430-464.

- “El poder exterior del Estado”, en Documentación Administrativa, nº 205, 1985, pp. 53-90.

- “Delimitación de Espacios Marítimos”, III Semana de Estudios del Mar, Cartagena, octubre, 1985, pp. 145-161.

- “España, las Comunidades Europeas y los Acuerdos con Terceros Estados”, en Noticias CEE, 1986, nº 12, pp. 87-91.

- “La observancia de los tratados internacionales en el Derecho español” , en Libro-homenaje al prof. A. Truyol y Serra, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1986, vol. II, pp. 1041-1058.

- “Las relaciones exteriores de las Comunidades Europeas”, en E. García de Enterrría , J. González Campos y S. Muñoz Machado (eds.), Tratado de Derecho Comunitario, Civitas, Madrid, 1986, vol, III, pp. 637-708.

- “Spanien und die europäische  Nahostpolitik “, en Integration, 2/87, 1987, pp. 65-80.

-” Armas nucleares y territorio español”, en Política Exterior, verano 1987, vol. I, nº 3, pp. 112-134.

- “El Tratado Antártico”, en V Semana de Estudios del Mar, Asesmar/CAM, 1987, pp. 11-22.

-“Los efectos del conflicto armado sobre los tratados “, Consideraciones sobre la resolución aprobada por el IDI en la sesión de Helsinki (1985), Líber Amicorum, de J. Pérez Montero, vol. III, pp. 1177-1186, Oviedo, 1988. (También en Cuadernos de la Escuela Diplomática, segunda época, 1988, pp. 15-22).

- “La cooperación europea en asuntos de seguridad: una perspectiva española”, en Política Exterior, vol. II, nº 8, Madrid, otoño 1988, pp. 1-4-124.

-” Política de los Derechos Humanos y Política con los Derechos Humanos”, REDI, 1989, pp. 107-112.

- “Las Autoridades nacionales de defensa de la competencia entre el Derecho estatal y el Comunitario, en Economía Industrial, 1990, nº 270, pp. 41-49.

- “De los tratados a los acuerdos no normativos", en La celebración de los tratados internacionales en España: problemas actuales, Madrid, 1990, pp. 23-48 y 118-119.

- “La crisis del Golfo y el nuevo orden internacional”, en Política Exterior, 1990, nº 17, pp. 90-109.

- “La resurrección de Alemania: sinfonía inacabada", Historia 16, marzo1991, num.179. pp. 83-92.

-” La responsabilidad por incumplimiento de las Comunidades Autónomas; posibles soluciones”, en Comunidades Autónomas y Comunidad Europea: Relaciones jurídicas institucionales. Valladolid, 1991, pp. 209-218.

- “Emigración y xenofobia en la Comunidad Europea”, en Racismo y Xenofobia (Búsqueda de las Raíces), Madrid, 1993, pp. 51-77.

- “Política de Derechos Humanos y Política con los Derechos Humanos en Iberoamérica”, en Los Derechos Humanos en Iberoamérica: una perspectiva de cinco siglos, Valladolid, 1993, pp. 247-260.

- “Problemas de fronteras en Iberoamérica: la delimitación de espacios marinos", en La Escuela de Salamanca y el Derecho Internacional en América: del pasado al futuro, Salamanca, 1993, pp. 117-137.

-” La naturaleza de la Comunidad Europea, sus competencias, instituciones y sistemas de adopción de decisiones en el proceso de integración", en Los desafíos de la integración: capacidades de respuesta a nivel gerencial, legal e institucional, CEFIR, Montevideo, 13-16 de septiembre de 1993, (policopiado).
 
- “Cumplimiento de obligaciones y solución de controversias en la Comunidad Europea, ib.

-"La reforma de la Carta de las Naciones Unidas", I Conferencia hispano-rusa sobre "El Nuevo Orden Internacional" (3-4 noviembre 1993), Madrid, (español-ruso), pp.45-53 y 57-68;

-“La Europa movediza”, Política Exterior, vol. VII, nº 36, 1993-1994, pp. 73-94.

-“Tornaviaje a Europa: el agotamiento de la integración”, Revista de Occidente, nº 157, junio 1994, pp. 87-108.

-“Política de Derechos Humanos y Política con los Derechos Humanos en Iberoamérica”, Los Derechos Humanos en América, Cortes de Castilla y León, Valladolid, 1994, pp. 235-248.

-“Gibilterra vista da Londra e da Madrid (La visione espagnola)”, Limes, Rivista Italiana di Geopolitica, 2/94, pp. 167-170.

-“Planes para la Paz” (El desembarco de Normandía.50 Aniversario), Historia 16, nº 220, agosto 1994, pp. 78-87.

-"La paz en Palestina ¿empieza nunca?", Revista Española de Defensa, 1994, enero, nº 71, pp. 56-61.

-“Ecuador-Perú: el conflicto más largo” (con Luis Ignacio Sánchez Rodríguez), Meridiano CERI, nº 2, marzo 1995, pp. 10-13.

-“Mosqueteros de Europa”, Política Exterior, vol. IX, nº 43, Febrero-Marzo 1995, pp. 51-66.

-“Consideraciones sobre la Conferencia Intergubernamental de 1996”, Comité Organizador de la Presidencia Española de la Unión Europea, Reflexiones sobre la Conferencia Intergubernamental 1996, Ministerio de Asuntos Exteriores, Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas, Madrid, 1995, pp. 57-84.

-“¿Una nueva Carta para un nuevo orden? Un apunte sobre la composición y funcionamiento del Consejo de Seguridad", en Entre Bloques y Globalidad (R.Tamames, ed.), Cursos de Verano de El Escorial 93-94, Editorial Complutense, Madrid, 1995, pp. 93-106.

-“Unión Europea: ¿Sólo cabezas rapadas frente a inmigrantes bravos?”, Lamo de Espinosa, E. (ed.), Culturas, Estados, Ciudadanos. Una aproximación al multiculturalismo en Europa, Alianza Editorial, Madrid, 1995, pp. 151-196.
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